
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores (Tolima), siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Radicación  : 732364089001-2019-00052-00 
Delito   : Violencia intrafamiliar  

Procesado  : Rubén Henao Lozano 

 

 
 

Una vez revisadas las presentes diligencias, se observa a folios 

168 a 172, que el Juzgado Promiscuo Municipal de Prado (Tolima), 

impartió legalidad al principio de oportunidad en la modalidad de 

suspensión por el término de 12 meses a favor de Rubén Henao 

Lozano, razón por la que el Despacho dispone: 

 

1. Suspender el proceso por 1 año, que se contabiliza desde el 

20 de agosto del 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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